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Dr.Jalme Altlón Albán 
Quito -Ecuador 

AUMENTO DE CAFITAL Y 

Eo o REFORMA DE ESTATUTOS 

05. DTRGADA POR 

COMPAÑIA LIMITADA GERMAINS CIA. LTDA. 

CUANTIA: U.S.D. 1.919.096 

Ln DI _S COFIAS 

-E.F.R. 

En la ciudad de Quito cabital de la Reoública del AA LE 

Ecuador. hoy día viermes primero' de septiembre del año 

dos mil. ánte mi Doctor JAIME AILLON ALBÁN,  —Notario 
A —————— 

Cuarto de este Cantón Quito. comparece el Ingeniero 
  

Guido Manciati Jaramillo. de estado civil casado. en su 
XA o. 

calidad de Gerente General y Representante legal. de la 
4 
* 

COMPAañla LIMITADA GEMAING CIA. LTDA... según consta del 

“mombramiento oue se incorpora a la presente escritura 
rn” 

como documento :: habilitante. por los derechos que 

reoresenta.- "El señor compareciente es mavor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guito. capaz bara contratar y poder obligarse a quien de 

conocer dovy fe, bien instruido Dor mi el Notario en el 

ocbieto y resultados de esta escritura Dública a la Que 

proceden libre . y voluntariamente de conformidad con la 

siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARID.- En su



. Registro de - Escrituras Públicas. Sirvese insertar el 

s iumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

AS 
:¿Ta- COMPARÍA LIMITADA GEMAING CIA. LTDA... contenido en 

las sinuientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comnarece a la celebración de la Dresente escritura 

oública. el  Inoeniero- Guido Manciati Jaramillo en su 

  

calidad de Gerente General. y Representante Legal. de la 

  

COMPAÑÍA, LIMITADA GEMAING CIA. LTDA... según consta del 
    

nombramiento que se incorpora a la presente escritura 

como documento habilitante. El compareciente es mavor de 
o, 

de nacionalidad - ecuatoriana, de estado civil Y a mw a.
 

    

  

asado. domiciliado en esta ciudad de Quito y lenamente n 
n!
 acaz Dara contratar u obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: - 

a) Mediante escritura pública otoraada el veintiséis de 

nulia de mil” novecientos noventa Y Cuatro ante el - 

Notario Noveno del Cantón Quito. Doctor Gustavo Flores 

Uzcátequi. debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el- diecisiete de sgosto del mismo año, 
” 
» 

se constituvó la COMPARÍA LIMITADA GEMAING CIA. LTDA. y 

con un capital social de dos millones un mil aucres. A 

Mediante escritura otorgada” el cuatro de seotiembre de 

mil novecientos "noventa y cinco ante el Notario Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátequi. 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón - 

Quito el veintidós de septiembre de mil novecientos 

noventa Y cinco la Doctora Julieta Beatriz López y su a 

cónyuge señor Danny Moreno ' Diaz. cedieron la totalidad 

de sus participaciones sociales a favor de los socios
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milio y 50 mi señores Guido Manciati Jar 

Les Mediante escritura Dbúblice Otoraad il diecisiete de 

  

    

      

enero de mil novecientos noventa y sie 

Quinto del Cantén Guito. Doctor Edoa Terán “Granda. 

inscrita en el Reoistro Mercantil del tón Quito el 

cuatro de febrero del mismo -año. vYA debidamente 
- 

pbrotocolizada en la Notaría Quinta del Cantón Quito. el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa Y 

ocho. €el ingeniero Gonzalo Arias Romero y su cónyuge 

Lizeth Manciati Jaramillo. cedieron la totalidad de sus 

participaciones sociales a favor del Ingeniero Gino 

Manciati saramitto. 'n La Junta General Universal de 

socios de la COMPAÑÍA LIMITADA GEMAING CIA. LTDA... 

celebrada el veinte y ocho de '“epgoste del c0s mil. 

cial y reformar los 

   
rescivia aumentar el capital 

estatutos sociales. TERCERA SUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. -— En base de los antecedentes 

expuestos.: el Gerente General de la COMPARÍA LIMITADA 

GEMAING CIA. LTDA.. procede 2 aumentar el capital social 

de la Compañía Y Reformar los estatutos sociales. de 

acuerdo con lo resuelto por la Junta General Universal 

  

de Socios de la COMPARÍA LIMITADA (GEMAING CIA. LTDA. 

dos mil. a CUYO pa
 

to de n celebrada el veintiocho de  —ag0 
___ o — —— 

efecto presenta al notario el cta de dicha junte bara 

  

mw
 

que sea incorporada en la presente escritura pública. 

junto con el cuadro de suscrioción del aumento de 

capital. Como consecuencia de lo acordado en dicha 

junta. expresamente declaro: a) (ue aumenta el cabital 
o



de. ie Compañia en le <cuma de mil novecientos diecinueve 

dolares ue los Estados Unidos de Norteamerica con 
  

noventa y seis centavos de dólar de los Estados Unidos 

-— ES 

de Norteamérica. con loa cual éste ascenderá a la suma de 

  

dos mil: dólares de los Estados” Unidos de Norteamérica; 

“b). Gue el - citado. aumento. de capital se halla 

integramente suscrito y Dagcado en la Torma mencionada en 

la respectiva acta de la Junta General Universal de 

«Socios: c) Que el 6erente General de ia compañia declara 

- bajo juramento gue el cacital social de la compañia se 

  

encuentra suscrito y vuegado: d) Uue reforma el artículo 

YRES de lo= estatutos sociales de la Compañia o0ue dirá: 

MODIFICACIONES.+ El capital social de la Comosñi se de 
    

  

tados Unidos de Norteaméricas 

    

    

    
  

  

dos mil dólares de loz Es 

dividido en das mil perticicaciones iguales E 

indivisitbies de un dólar de los Estado Unidos de 

Norteamerica ceda Una. mnmumeredas. del 0001 al 2.Ó00.  —El 
q 0 200 OSO . 

capital se encuentra suscrito v pagado. de la siouviente 

manera: 

Nombre del a Capital Suscrito Na. de 

Socio. v Fagado. Farticicvaciones. 

Guido Manciatti $ 1001 1001 

Gino Manciatti * 997 977 

TOTAL $ 2.000 2,000 

CUARTA: NOMBRE. NACIONALIDAD Y TIFO DE INVERSIÓN DE
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DR. JAIME AILLON AL Ue 

        

ACCIONISTA: El compareciente declar «la inversión 

  

Usted. señor    

  

   
   

realizada por los socios es 

  

Notario. se diognará agregar 

estilo para la plena validez de este nstrumento. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 
mo 

"todo su valor. la misma Que esta firmada por el Doctor 

Rodrigo Chiriboga "con matrícula . número cinco mil 

quinientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de 

ri
én
 

v
s
 

de 

Quito. Para el otorgamiento de la escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso: y leida que 

“le fue al compareciente integramente por mí el Notario, 

se ratifica vY firma. conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fa.- 

ING. GUIDO MANCIATI JARAMILLO 

C.C.No. (+0876173-4 e”
 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO. — DOCUMENTOS HABILITANTES.-— 

láusulas de
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GEMAING Cía. Ltda. 

Quito, 12 de agosto de 1999 

Señor Ingeniero 
Guido Manciati Jaramillo 

Presente. 

    

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de 
GEMAING Cia. Lida., llevada a cabo el dia de hoy, 12 de agosto de 1999, decidió 
elegir a usted como Gerente General de la Compañia. Durará en sus funciones cinco (5) 
años, según los estatutos sociales o hasta que sca legalmente reemplazado. 

GEMAING Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito, ante ci Notario Noveno Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, el 26 de julio de 1994, 

* debidamente inscrita en el Registro Mercantil cl 17 de agosto de 1994, 

"Es. Sirvase expresar su conformidad suscribiendo la aceptación al pic de la presente. 

NOTARIA TRIGESIZA TERCERA: De Conformi- 
dad con la facultad aa en el Art. 

Atentamente, 

4 18 de la Ley Notarial, | CERTIFICO que la 
¿regente es fi5l compulsa de la copia 

o “auténtica Me se me ¡exhibió c0— 

SR eS    

   
    

   

0
 

  

nao Mika tati J scamilló Quito, 31 AB) PnNE wma 

" : DR. NE TRGESIMO TERCERO 

£ : . dE CANTON Q no ñ 

Acepto del cargo y tomo posesión | T j 7 Quito, a 18 de agosto de” 

aéisom PRI29A, MOTARIO 

ESTO TERCERO, doy fe cuela 

sente es fi       

  

   

       
     

¡in l que : 7 

> yonan Yen Con esta fecha quedajj jn Epi presente 

ciozo * documento bajo el 1.863 de Registro 
da 2. AN Jaramillo de Nombramientos Tomo 2 130__. 

> da bilige S AL Quito, a 1 4 SEP 1999 
i cargo. ) AN LEGAL . REGISTRO MERCANTIL 

ps, 40 Ar L o. 
  

  

   

r. RAÚL GAYBOR $ SECAIBA—"" 
REGISTRA 

DEL CANTÓN QUITO 

" DIRECCION? calpe; qe A 

TREIFEONO : po 0.7 “AT



  

¡EMAING Cia. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA GEMAING Cía. Ltda. 

En Quito a los veintiocho días del mes de agosto del 2000, a 
las 19H:00, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la planta 
alta del inmueble ubícado en la esquina de las calles Homero 
Salas y Altar, se reúnen los socios de la compañía. Preside la 
junta el señor Gino Menciati Jaramillo y actúa como Secretario el 
Gerente, señor Guido Manciati Jaramillo. 

El Secretario deja: constancia de que se halla representada 
la totalidad de las participaciones de la compañía, representadas 
de la siguiente forma:-="“ 

  

socio No. de Participaciones : 
Guido Manciati Jaramillo 1001 
Gino Manciati Jaramillo 1000 

TOTAL. == 2001 

> “Por lo tanto, toma la palabra el señor Presidente, quién de 
acuerdo a lo que dispone el Art.119 de la Ley de Compañías 
propone constituirse en Junta General Universal de Socios. 

Los socios resuelven constituirse al amparo de la norma 
citada en Junta General Universal de Socios con el objeto de 
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día. : 

l.- Resolver sobre el aumento del capital social de la compeñiz. 

« - . - - y 

2.- Reformar los estetutos sociales de la compañía. 

La junta pasa a tratar el orden del día: 

l.- Resolver sobre el aumento de capital social de la compañía. 

El Presidente señala que es necesario realizar un aumento 
del capital social de la compañía a fin de cumplir con las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

La Junta por unanimidad resuelve aumentar el capital social 
de la compeñía en la suma de US$1919.96 dólares de los Estados 
Unidos de América con lo cual el nuevo capital de la compañía * 
esciende a la suma de US$ 2.000 dólares de los Estados Unidos de. 
América. 

Al tratarse de una Junta Universal la suscripción del 
aumento se realiza en -el mismo acto de la de la siguiente manera: 

  

Nombre del Capital Aumento de Cepital 
Socio Actual Capital Aumentado 

Guido Manciati $ 20.04 $ 960.96 $ 1001 
Gino Manciati $ 40.00 $ 959 $ 999 
TOTAL: $ 80.04 5 1919.96 / $ 2000 

Pq, 

El aumento de capit se pagará con cargo a la cuenta de 
reserva facultativa. La compañía emitirá 2000 nuevas: 
participaciones igualeS e indivisibles de un dólar cada una, 

  

DIRECCION: Calle Homero Salas y Altar, esquina, 

TELEFONO: 245-263 . 09-3-99-88-5 

TELÉEFAX: 24-24-79 

.



-.ZON.- Tomo nota de la presente ritura pública de. 

Aumento de Capital y Reforma Estatutos de la 

"Compañía GEMAING CIA. LTDA, aprobada mediante resclución 

de la Superintendencia de Compañías .Q.1J 2911, de 

fecha 16 de Octubre del 2.000, al margen de la escritu- 

ra pública de constitución, celebrada ante mí, con 

fecha 04 de Septiembre de 1.995 

Quito, 26 de Octubre del 2.000 

     

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
e



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 
DOS MIL NOVECIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 16 de Octubre del 2.000, bajo el número 3345 del Registro Mercantil, Tomo 

131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1911 del Registro Mercantil de diez y 
siete de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 3589vta, Tomo 125.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; y, REFORMA D RRBRERLOS de la Compañía "GEMAING 

CIA.LTDA.", otorgada el 1 de Sef y ib De e Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DK. 
n 8 número 2098.- Se da así conservarlo por seis mese? sea. o ordouaa 

lAgitada Resolución, de cumplimiento a lo dispf e 

conformidad a lo esta 

        

Ez a Se fijó un extracto para 
do 
ER 

RG/g.-



Dm CDA A CLA 

cr am. e MATA E EL 4 mt, 
REPUBLICA DEL ECUADOR ornuni 2 MiñcimBr: EN 

INTE A DE COMPRAS” ma CESA E 4 E Cepo a ace E ate cute    
EFD ROGAR a as 

L 0:00. E | 
e oo ¿0/40 

a “OSWALDO ROJAS H. 
DENTE JURIDIGO'DE LA OFIC 

ERNECLESI Do: 
- pe MOTHAD 120 

QUE se han presentado a este Despacho tres t 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
GEMAING CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 1 de septiembre del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

  

      

    

  

onios de la escritura 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.00.2250 de 12 de octubre del 2000, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de tas atribuciones asignadas mediante Resolución No, 
- ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía GEMAING CIA. LTDA. en los términos constantes de 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 

” una vez, en uno de los periódicos de mayor circufación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que los Notarios Cuarto y Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se' aprueba y la de constitución, en su “orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER” que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal. 

inscripción al margen: de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. y 

Cumplido. con lo anterior, remitase a este Despacho copia. certificada de la 
escritura pública respectiva. A 

COMUNIQUÉSE.- DADA y fighada/£p. el pis lo Metropolitano de Quito, 

1 6 OCT. 2603 : a 

/ PBS/cmf.* 

  

1 pee o



Con esta fecha queda INSCRITA, la, pre 
sente Resolución, bajo e N? Ze 

del RESSSTRE MERCANTIL, Tomo. ta 

se 9 así cumplimiento a lo dispuestoenia “+ "ti... EA 

misma, de conformidad a lo estabiecido.ey-- 2.1 
el Decreto 733 del 22 de Agosio de 1975. : 

nos publicado en el-Registro Ot:cia! 878 del 29 

o 2 A 000 

    

    
   

   

  

    
  

“. => Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
DEN > TD! t 13728 10005 . Carra 
DE da > Lar To 2 is 
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SOBQUMoS E 6h eoiTEJES 85 emols, e isso en oImeras en sm 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ING: HOMERO 
TORRES OCHOA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ING. HOME- 
RO TORRES OCHOA CIA. LTDA. reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

_ simo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 2 

de octubre del 2000. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N? 

00.Q.1J.2951 de 18 OCT. 2000 *-* 

En virtud de la siguiente escritura ública, se reforman 

entre otros los siguientes Artículos de los Estatutos So- 

ciales, los mismos que dirán: 

“ARTICULO”. DECIMO. PRIMERO: “ADMINISTRA- 

CION.-: Presidente y Gerente General....” - - 

ARTICULO VIGÉSIMO: REPRESENTACION LEGAL.- 

... está a cargo del Gerente General 

Quito, 18 OCT. 2000. 
mo 

cn 

- Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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SEMAING Cia. Ltda.       

    
censtancia que han 

en el aumento del 

ente a su derecho 

numeradas del 0001 al 2000. Las partes 
- negociado entre ellos las porciones resul 

capital y que por lo' tanto renuncian pan 
preferente. . o o 

la Junta General, en consideración alla resolución que 
antecede, resuelve por unanimidad reformar el artículo Tres de 

_ los estatutos sociales de la compañía que dirá: ITAL SOCIAL Y 
“SUS MODIFICACIONES.- EL Capital social de la compañía es de dos 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 
dos mil participaciones iguales e indivisibles de un dólar.de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas del .0001 al 
2000. El capital de la compañía se encuentra suscrito y” ¿pagado, 

É 2 

  

de la siguiente manera: 7 

Nombre del  : : Capital Suscrito No. de o 
Socio 0% y. Pagado | . Participaciones. 

Guido Manciati $ 2001 1001 
Gino Manciati $ 999 999 

“ TOTAL: $ 2000 2000 

" + La Junta autoriza al Gerente General de la COMPAÑÍA LIMITADA 
GEMAING Cía. Ltca., Ingeniero Guido Menciati Jaramillo, para que 

. €leve a escritura. -pública el Aumento de Capital 2 "Reforma de 
Estatutos Sociajes compañia, así como Dear realizar y 

suscribir Jos “demás actos y contratos necesarios para su 
perfeccionamiento. : 

La Junta concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del 
acta y se la aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las 
21H00. 

Ing. Guido Manciati Jaramillo. 
Secretario 

  

DIRECCION: Calle Homero Salas y Altar, esquina, planta alta 

TELEFONO: — 245-263 09-3-99-88-5 

TELEFAX: 24-24-72



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-— 

Se otorgó, ante mí y en fe de 

qn CERTIFICADA, firmada 
   

    

   

ye 

ello confiero esta s J 

5, de septiembre del año dos y sellada en A 

mil.- E 

praría e 

a GA 

a AE 
Dr.Jaime itlón Albán . 

  

      

  

ME AILLON ALBAN mn 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Quito «Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.00.Q.1J.2911,. de 
dieciséis de Octubre del año dos mil, por la cual el 

intendente Juridico de la - Oficina Matriz de la 

aprueba la presente escritura, 

la misma. En Duito, hoy día” 

des Detubre del año dos mil.- 

Superintendengia de Compañia 

al margen de la matriz 
Miércoles veint Í 

    

      

  

NOTARIO CUARTO 

QUITO “7    

Dr. Jaime Allión Albán 
Duito Ecuador


